
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria – Vehículo. 
 
San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
Secretario 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2024-00429-00 

Garantizado: OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

Garante: DEICY KARINA DÍAZ PINEDA 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite de APREHENSIÓN 
Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, promovido por OLX FIN COLOMBIA 
S.A.S., a través de apoderada judicial, debidamente constituida contra el garante DEICY 

KARINA DÍAZ PINEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.489.811. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Solicita el extremo demandante que, con fundamento en las normas de derecho, se libre 
orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA, a su favor, correspondiente al vehículo 

identificado con placas GBT 057, en virtud a que el garante incurrió en mora de las 
obligaciones pactadas, por lo que se hace uso del mecanismo de pago directo previsto en 
el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.  

 
Vale la pena señalar que el demandado suscribió un Contrato de Prenda sin Tenencia, 
que, para todos los efectos legales, se considera Contrato de Garantía Mobiliaria 

Prioritaria de Adquisición sin tenencia (Ley 1676 de 2013), para tal efecto, se allegó el 
certificado de tradición correspondiente al vehículo objeto de este proveído, el cual posee 
las siguientes características:  

 

MARCA RENAULT 

LINEA  DUSTER 

MODELO 2020 

COLOR BLANCO GLACIAL (V) 

PLACAS  GBT 057 

TIPO CAMPERO 

SERVICIO PARTICULAR 

MOTOR E410C215733 

CHASIS 9FBHSR5B3LM052629 

CARROCERÍA WAGON 

 

Encontrándose reunidos los requisitos a que se contrae la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 
1835 de 2015, para que se libre orden de aprehensión y entrega, tal como efectivamente 
quedará establecido en este proveído. 

 
Por las situaciones descritas en precedencia se informará para tal fin a la POLICÍA 
NACIONAL - SIJIN, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 595 del Código General 

del Proceso y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, librándose para tal efecto el 
respectivo oficio para que se haga la Aprehensión y Entrega a la entidad OLX FIN 
COLOMBIA S.A.S., por conducto de su apoderado o a quien designe, para recibir el 



vehículo descrito, en las dependencias que en la parte resolutiva se indicarán, con la 

advertencia que no podrá admitir oposición.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, promovido por la entidad OLX FIN COLOMBIA S.A.S., a 

través de apoderada judicial debidamente constituida contra DEICY KARINA DÍAZ 
PINEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.489.811, conforme quedó 
expresado en la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA, al apoderado de la entidad OLX FIN COLOMBIA S.A.S., o a quien la 

entidad demandante designe, vehículo portador de las siguientes características y que se 
encuentra bajo la tenencia de DEICY KARINA DÍAZ PINEDA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.090.489.811. 

 

MARCA MERCEDES BENZ 

LINEA  CLA 180 

MODELO 2017 

COLOR PLATA POLAR METALIZADO 

PLACAS  IRP 771 

TIPO AUTOMOVIL 

SERVICIO PARTICULAR 

MOTOR 27091030988315 

CHASIS WDD1173421N374800 

SERIE WDD1173421N374800 

 

Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del Acreedor Garantizado 
OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

 

TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN, para que se haga efectiva la 
Aprehensión y Entrega ordenada, al Acreedor Garantizado OLX FIN COLOMBIA S.A.S., 
del vehículo previamente descrito. Con la advertencia que no se podrá admitir oposición 

alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 
 
CUARTO: Una vez realizada la Aprehensión y Entrega del vehículo por parte de la 

autoridad respectiva, remítase prueba de la labor cumplida a este Despacho Judicial. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE este proveído, conforme lo indica el Artículo 295 del Código 

General del Proceso.  
 
SEXTO: TENER como mandatario judicial de la parte demandante al doctor RAMIRO 

PACANCHIPE MORENO, conforme a los términos y facultades concedidas en el 
memorial poder allegado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

FCC 



 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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